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CONFIGURACION DE LA CLAVE DE LIOUIDACION MANIFIESTAN

DESCRIPCION LONG. TIPO

Tipo de Oficina 1 Alfo

código de oficina. 5 Núm.

Ejercicio de

liquidaci6n. 2 Núm.

Código de provincia 2 Núm.

Número de orden

de liquidación. 6 Núm.

Digito de control 1 Núm.

Para calcular el digito de control se divide por

once el número formado por las posiciones 2 a 16, ambas

inclusive.

1. Que la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación
de las Comunidades Autónomas, atribuye a las mismas la ('·ompp.timda
en materia de recaudación de sus propios tributos y por delegación del
Estado la de los tributos cedidos, sin perjuicio, en ambos casos, de la
colaboración que pueda establecerse cón la Administración Tributaria del
Estado.

2. El artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Pre
supuestos Generales del Estado para 1991, modificado por la Ley 18/1991,
de 6 de junio, crea la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que
es la organización administrativa responsable, en nombre y por cuenta
del Estado, de la aplicación efectiva del sistena tributario estatal y
aduanero.

3, Que la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y la Agencia
Estatal de Administración Tributaria desean convenir la recaudación en
vía ejecutiva de los ingresos de derecho público propios de dicha Comu~

nidad a través de los órganos de recaudación de la Agencia Estatal, de
acuerdo con las bases que se fijan más adelante.

En consecuencia, acuerdan:

si el resto es 10, entonces el digito de control Bases

REUNIDOS

En Madrid, a 15 de enero de 1993.

CONVENIO DE PRESTACION DE SERVICIOS ENTRE LA AGENCIA
ESTATAL DE ADMINlSTRACION TRIBUTARIA y LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES EN MATERIA DE RECAU
DACION EN VIA EJECUTIVA DE LOS INGRESOS DE DERECHO

PUBLICO PROPIOS DE DICIIA COMUNIDAD

De una parte, don Abelardo Delgado Pacheco, Director del Departa
mento de Recaudación, en representación de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4.4 del Regla
mento General de Recaudación y en el artículo 103, apartado 11.5, de
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, modificado por la Ley 18/1991,
de 6 de junio, y de otra parte, don Alejandro Forcades Juan, Consejero
de Economía y Hacienda, en representación de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares.

1. Iniciación de la actividad recaudatoria.~Vcncidoslos plazos de
ingreso en período voluntario, sin haberse satisfecho las deudas, el órgano
competente de la Comunidad Autónoma expedirá los títulos ejecutivos
que procedan, que contendrán, como mínimo, los datos que se especifican
en el artículo 105 y siguientes del Reglamento General de Recaudación,

2. Corresponde a la Agencia Estatal:

a) Las actuaciones del procedimiento de apremio no citadas en el
punto 1 anterior.

b) Conceder aplazamientos y fraccionamientos en período ejecutivo,
sin perjuicio de que la Comunidad Autónoma pueda recabarla para sí
cuando lo considere oportuno.

c) Resolver las tercerías que puedan promoverse en el procedimiento
de apremio.

d) Conocer y resolver en vía administrativa las reclamaciones inter
puestas contra actuaciones del procedimiento de recaudación en vía de
apremio, de los derechos objeto del presente Convenio,

3. Las actuaciones realizadas por los interesados o documentos pre
sentados por los mismos ante los órganos de ambas Administraciones,
serán admitidos por el órgano receptor y comunicados o remitidos al órgano
competente.

Cuarta. Procedimiento:

Primera. Objeto y régimen jurídi~o.-La Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria (en adelante, Agencia Estatal) asume la gestión recau
datoria ejecutiva de los ingresos de derecho público que se encomiende
por la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares (en adelante Comunidad
Autónoma). Dicha recaudación se regirá:

a) Por el Reglamento General de Recaudación aprobado por Real
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, y por lo dispuesto en el artícu
lo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991, modificado por la disposición adicional_17 de la
Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y demás normativa vigente aplicable.

b) Por las bases de este Convenio.

Segunda. Ambito de aplicación.~Su ámbito de aplicación alcanza a
las deudas cuya gestión recaudatoria deba realizarse fuera del territorio
de la Comunidad Autónoma.

Tercera. Funciones de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria y de la Comunidad Autónoma:

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma:

a) Resolver los recursos e incidencias relacionadas con las liquida
ciones de las deudas a recaudar.

b) Expedir los títulos ejecutivos, su providencia de apremio y reso
lución de los recursos e incidencias relacionados con los mismos.

c) Acordar la declaración de créditos incobrables, de conformidad
con los artículos 163 y siguientes del Reglamento General de Recaudación
a propuesta de la Agencia Estatal.

d) Liquidar los intereses de demora por los débitos recaudados en
.vía de apremio, sin perjuicio de lo establecido en los puntos 1 y 2 del
artículo 56 y en los apartados b), c) y d) del punto 4 del artículo 109,
ambos del Reglamento General de Recaudación.

se toma el resto como digito de

TIPOS DE ERRORES CONTEMPLADOS

RESOLUCION de 15 defebrero de 1993, del Departamento
de Recaudación, por la que se dispone la publicación del
Convenio de 15 de enero de 1993, de Prestación de Servicios
entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en materia
de recaudación en vía e:J'ecutiva de los ingresos de derecM
público propios de dicha Comunidad,

IMPLICAN RECHAZO DEL REGISTRO DE RESPONSABLES Y

NO IMPLICAN RECHAZO DEL REGISTRO

IMPLICAN RECHAZO DEL REGISTRO Y DEL ENVIO

GARANTIAS

IMPLICAN RECHAZO DEL REGISTRO

en otro caso f

RE

RG

Habiéndose suscrito con fecha 15 de enero de 1993 un Convenio de
Prestación de S~rvicios entre la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en materia de
recaudación en vía ejecutiva de los ingresos de derecho público propios
de dicha Comunidad, procede la publi,cación en el .Boletín Oficial del
Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 15 de febrero de 1993.-EI Director del Departamento, Abelardo

Delgado Pacheco.
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en su caso, la identificación de los responsables de las deudas, así como
de los bienes afedos a las mismas en garantía y aquellos otros que para
la gestión de cobro requiera el Departamento de Recaudación.

A'simismo, el órgano competent.e de la Comunidad Autónoma provi
denciará de apremio dichos títulos, de acuerdo con lo previsto en el artículo
106 dE'l Reglamento General de Recaudación.

La Unidad Administrativa designada al efecto por la Comunidad Autó'
noma remitirá, con una periodicidad máxima mensual, al órgano com~

petcnte del Departamento de Informática Tributaria un único soporte mag
nético compren.'livo de la totalidad de títulos ejecutivos expedidos durante
el per-iodo de tiempo transcurrido desde el envío anlerior hasta la con
fección del soporte, pudiendo s~r dichos títulos colectivos. Las f'speci
ficaciones técnicas del citado soporte deben <\iustarse a la'> eslablecidas
en el anexo 1que se adjunta a este Convenio.

No obstante, no deben! remitirse aquellas dcudas inferiores al importe
previamente íljado por el Departamento de Recaudación y comunicado
a la Comunidad Autónoma, salvo que referidas a un mismo deudor la
suma de ellas alcance dicho importe.

2. Cargo de valores.-Antcs de su aceptación, el soporte magnético
será sometido a una previa validación por los servicios correspondientes
del Departamento de Informática TrIbutaria, verificando que sus carac
terísticas se ajustan a las especificadones señaladas en el anexo 1, recha
zándose en caso contrariq.

Si el proceso de verificación resulta positivo, se. procederá a aceptar
eon carácter provisional el cargo recibido.

La devolución del soporte magu()tico sc realizara en el plazo de un
mes a contar desde la validación provisional.

El Departamento de Informática confeccionará los correspondientes
ficheros magnéticos, cada uno de ellos comprensivo de las deudas que
hayan de ser gestionadas dentro del ámbito ten'Ítorial de cada Delegación
de la Agencia Estatal y se remitirán a las respectivas Dependencias de
Informática para su incorporación al Sistema Integrado de Recaudación.

La aceptación definitiva queda condicionada a las validaciones que
se han de efectuar en las Delegaciones de la Agencia de acuerdo con lo
seflalado en el anexo 1.

Realizadas estas validadon~sdefinitivas, serán rechazadas las deuda"
que (;arezcan de los datos exigidos en el Reglamento General de Recau
daciün y en este Convenio (anexo 1), dándose traslado a la Comunidad
Auu.."'l11oma a fin de que puedan ser subsanados los errores adwrtidos
e incorporadas las mismas en un próximo envío.

En ca.'io de que los datos consignados sean incorrectos, la Comunidad
Autónoma será responsable de los efectos que puedan producirse por dicha
causa.

Cuando no exista ningún rechazo. se comuni('ará a la Comunidad Autó
noma la aceptación definitiva.

3. Suspensión del procedimiento.

3.1 Aplazamientos y fraccionamientos.~Las solicitudes de apla
7.aIlÚento o fraccionamiento de deudas deberán present:arse por los obligados
al pago en la Dependencia de Recaudación de las Delegaciones de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria o en las Unidades de Recaudación
de las Administraciones de la Agencia del territorio en que dcba surtir
efecto; el pago. .

Trimestralmente, la Agenda Estatal informará a la Comunidad Autó
noma sobre el núnwro e imp01te total de los aplazamientos soliritados
y de los concedidos.

Cuando las solicitudes de aplazamiento sro preflcnten ant~ la Comunidad
Autónuma, estas serán remitidas a la Dependencia de Recaudación de
la correspondiente Delegación de la Agencia, en un plazo máximo de diez
días naturales desde la presentación de la solicitud.

3.2 Reeursos.-La suspensión di'l procedimiento por la interposición
de recursos y reclamaciones, se producirá en los mismos casos y con
dicione" que para los debitos del Estado.

Cuando la intcrrupdún sea superior a e,¡atro mCSl~S y la resolución
,1.'1 redlTSO o reclamación no cümpt-'Üt a órgallo.~ dp la Agencia Estatal,
podrán ser devu€'ltos los tHulos afectadof;, pl'f'vio dp.s';·a!·go, a la Comunid;¡d
Autónoma.

4. Ingre:::os.---EI cobro de los títulos objeto del pn.~st~nteCm:r"elüü, sólo
p(J(.1rá realizarse por los órganos de recaudación de la Ageneia Esw.tal
o sus Entidad"s colaboradoras, por los medios y proredimipntos estable·
cidos para la recn.udación en vía de apremio.

Si se produjese el cobro por parte de la Comunidad Autónoma de
algún derecho para el que se haya iniciado el procedimiento ejecutivo,
deberá remitirst al órgano recaudador certificación a.creditativa, con de.....
cargo de la parte certificada. En tal caso, el procedimiento continuará

por la parte pendiente. si la hubiere. de deuda principal, recargo de apremio
y costas produeidas.

5. Adjudicación de bienes a la Comunidad Autónoma.--Si, realizada
la .segunda licitación de la subasta establecida, alguno de los bienes embar
gados no ~e hubiese adjudicado, podrá la Comunidad Autónoma adjudi
carse dichos bienes en los términos establecidos en el Reglamento General
de Recaudación para la adjudicación de bienes al Estado, con las par
ticularidades siguientes:

l.a La Dependencia de Recaudación de la Delegación de la Agencia
Estatal ofrecerá a la Comunidad Autónoma la adjudicación, indicando
si existen carga.'> o gravámenes preferentes al derecho de ésta, el importe
de los mismos y el valor en que han de ser adjudicados los bienes.

2. a La Comunidad Autónoma deberá comunicar la resolución adop
tada a la Dependencia como máximo en el plazo de cuarenta y cinco días
naturales. Se entenderá no aceptada Ja adjudicación una vez transcurrido
dicho plazo sin contestación expresa.

6. Costas de procedimiento.-Tienen la consideración de costas del
procedimiento de apremio aquellos gastos que se originen durante la actua
ción recaudatoria, especificados en el Reglamento General de Recaudación.

Las costas en que se hubiera incurrido, que no puedan ser cobradas
a los deudores, correrán a cargo de la Comunidad Autónoma, minorando
el importe a transferir a la misma en la liquidación mensual. Los jus
tificantes de las costas se incluirán en los expedientes a que hace referencia
la base sexta. 1, pudiendo la Comunidad Aut.ónoma solicitar aclaración
si, a su juicio, no estuvieran suficientemente justificadas.

7. Solicitud de información a la Comunidad Autónoma.-Para gestio
nar la recaudación de los derechos económicos a que se refiere el pre
sente Convenio, las Unidades de Recaudación de la Agencia Estatal harán
uso de los mismos medios de información que los utilizados para la recau
dación ejecutiva de los derechos del Estado y. sus Organismos autónomos,
pudiendo, para llevar a buen término la recaudación de los títulos, solicitar
información a la Comunid~dAutónoma. Si no se produce en el plazo de
un mes la contestación a la solicitud deinfornlación, o ésta resulta noto
riamente insuficiente, la Dependencia de Recaudación procederá a devoI.
ver los títulos a que se refiera.-Las costas en que se pudiera haber incurrido
serán minoradas en la siguiente liquidación.

8. Datas.-Las Dependencias de Recaudación datarán los títulos eje
cutivos por aJguno de los motivos establecidos en la legislación vigente,
asi como por lo dispuesto en las bases de este Convenio. La justificación
de las datas por incobrables se realizará en los mismos términos que para
las del Estado. La Comunidad Autónoma podrá solicitar aclaración si,
a sujukio, no estuvieran realizados todos los trámites.

En el caso de que la Comunidad Autónoma tuviera, posteriormente,
conocimiento de datos que no se hubieran utilizado en la gestión del título
datado por incobrable que permitiran la realización del derecho, por el
mismo se podrá expedir un nuevo título ejecutivo que se incluirá en el
siguiente soporte magnético mensual y se acompañará documentaciónjus
tificativa de su nueva incorporación.

Quinta. Coste del servicio:

1. Se fija el coste del servicio a abonar por la Comunidad Autónoma
a la Agenda Estatal de la siguiente forma:

a) 6 por 100 sobre el importe de las cantidades recaudadas y de
Ia..<¡ datas por otros motivos distintos al ingreso.

b) Cuando el índice de anulaciones, en importe, exceda del 10
por 100, el porcent~e a que se refiere el apartado a) anterior se verá
incrementado en una <leCÍma por cada punto de exceso que haya expe
rimenta.do tal índice.

Por indice de anulaciones debe entenderse la relación porcentual entre
las datas por anulaciones (improcedencia de la liquidación o certificadón
de de',Cllbierto por error de fondo o de forma) y el total datado.

2. El coste global convenido pn los apartados anteriores podrá s¡:>r
revisado an:latment(:.

Sf'xw_-·Liquidariones y tran,'iferenr,üu; de fondos o. la Comunülad
Aut6nouw,:

L Liquidai'iúnes.--MensllHlmente las Vep\~ndcnda3 de Recaudacióu
envianin a la {\lffilmidad Antúnoma un estado en el que se espedficará
las d{~udas cUya gf:'stión este concluida, f(,(,ha de las datas practicadas
y motivo por el que se practican las mismas, acompaúándose, en su caso,
los documentos justificativos de los ingresos perr-ibidos de los deudores
y los justificantes de las costas en las que se haya incurrido. Asimismo,
se remitirá información de los ingresos parciales habidos en el periodo.
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Se practicará cada mes liquidación de los importes recaudados en el
mes anterior.

Del total computado como ingreso se descontarán:

a) El 6 por 100 previsto en la hase quinta La), más el incremento
a que hubiere lugar, según establece la misma base apartado l.b).

b) Las costas de los títulos incobrados por insolvencia ti otras causas
que hayan impedido su imputación a los deudores.

2. Transferencia de fondos.-Los importes mensuales resultantes a
favor de la Comunidad Autónoma serán transferidos a la cuenta bancaria
Que con este fin haya designado la misma. En los casos en que practicada
la liquidación resulte deudora la Comunidad Autónoma, se compensará
el importe de sucesivas liquidaciones mensuales, salvo cuando se trate
de la liquidación del mes de diciembre, en cuyo caso se requerirá a la
Comunidad Autónoma para que efectúe su pago mediante transferencia
a la cuenta que se indique por la Agencia Estatal.

Séptima. Información a la Comunidad Autónoma.--Con periodicidad
semestral las Dependencias de Recaudación enviarán a la Comunidad Autó
noma información estadística de la situación de las deudas, al final del
semestre anterior, cuya gestión no hubiera finalizado. Asimismo, anual~

mente se facilitará información individualizada de las deudas pendientes
al final de cada año.

Octava. Vigencia del Convenio.-EI presente Convenio tendrá vigencia
desde la fecha de la firma del mismo hasta el 31 de diciembre de 1994.
Al término de dicho período se entenderá tácitamente prorrogado por
plazos anuales sucesivos, salvo denuncia expresa con seis meses de ante
lación a la fecha de su vencimiento, como mínimo.

Sin perjuicio de lo anterior y con el objeto de consegUir una mayor
operatividad del Convenio, la Agencia Estatal y la Comunidad Autónoma
podrán revisar a finales de 1993 los siguientes plazos: .

El cargo de títulos por la Comunidad Autónoma (punto 2 de la base
cuarta).

El de suspensión del procedimiento por la interposición de recursos
(punto 3.2 de la base cuarta).

El de resolución adoptada por la Comunidad Autónoma en la adju
dicación de bieneli (punto 5 de la base cuarta).

El de solicitud de información por las Unidades de Recaudación a
la Comunidad Autónoma (punto 7 de la base cuarta).

La entrada en vigor del presente Convenio deja sin efecto el ante
riormente suscrito.

Novena. Transitorias. -1. Se procederá a determinar la cuantía a
favor de la Comunidad Autónoma como consecuencia de la necesaria regu
lación del coste del servicio repercutido sobre aquellas deudas cargadas
y no datadas. Para ello, se determinará por l~ Agencia Estatal, previa
conciliación con la Comunidad Autónoma, el importe total de aquellas
deudas que estando pendientes de data a 31 de diciembre de 1991 con
tinúan en esta situación a la fecha de entrada en Vigor del presente
Convenio.

El 3 por 100 del importe anterior es la cuantía a favor de la Comunidad
Autónoma que deberá ser saldada a través del procedimiento que señale
la Agencia Estatal.

2. El punto 1 b), de la base quinta no será aplicable hasta elIde
enero de 1994.

En prueba de conformidad, amba.."l partes 10 finnan por duplicado en
la fecha y lugar indicados en el encabezamiento. El Director del Depar
tamento de Recaudación, don Abelardo Delgado Pacheco, y el Consejero
de Economía y Hacienda de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares,
don Alejandro Forcades Juan.
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FOSICION TIPO CONTENIDO

7703

DESCRIPCTON oP, CAMPO

27 - 39 Núm. Importe pendiente de las

Esp~cifjcaciones de los soportes de envíos de

liquidaciones. (Importe total-

Importe ingresado)

liquidaciones y deud~s. 40 - 45 Núm. Número de responsables

gdrantias,registros 2

46 - 58 Núm. Import:.8 de responsabilidad

Tam~I)O : 1200/2400 Pies. garantías, registros 2

Pistas: 9. 59 - 59 Alf. E=Ejecutivo Periodo en que deben

Densidad:

código:

Etiquetas:

Factor de bloque:

1600 Ó 6250 bpí.

EBCDIC.

Sin etiquetas.

13 registros por bloque.

60 - 312 Alf. Libre

9 e s tia n a r s e

liquidaciones/deudas

contiene espacios.

1 a s

Longitud del

registro: 312 caracteres.

Los r.egistros de detalle pe liquidaciones que sigan

al registro de cabecera tendrán el siguiente contenido:
De 5 1/4" doble ,cara, doble densidad (360 1\) ~:S-DOS .

De S 1/4" doble

De 1/2" doble

•,.'..t.ii dr,nsidad (1.2 ~B) "S-DOS.

doble den'sidad (72ü K) ~:S-DOS.

POSICION
~

De 1/2" doble cara, alta densidad (1.4 MB), ~:S-DOS.

1 Núm. 1 Indicador de detalle de

Código ASCII en mayusculZls.

Longitud 312 Cbracteres.
¿ - 6 Núm. AANNN

liquidacioncs./Deudas

Ano y nÚmero de envio.

liquidación/deuda dentro del
SOPORTES D~.~~IDACIONES DE ENVIOS EN VIA EJECUTIVA

7 - 12 Núm. Número de orden de la

Mediante este fichero las oficinas liquidadoras enviarán

las liquidaciones por ellas efectuadas una vez vencido el

plazo de ingreso voluntario para su gestión por la via de

apremio.

RE9ISTRO DE CABEcERA

El prifficr registro para envio de liquidaciones será en

registro-de cabecera, con la siguiente configuración:

13 - 29 Alf.

30 - 38 Alf.

39 - 78 Alf.

79 - 80 Alf.

81 - 105 Alf.

envio.

Clave de liquidaci6~.

DNI o Cl del deudor. Para DNI

30-]7 NÚm. 38 Alf.

Apell idos y Nombre o Razón

social del deudor.

siglils de la vía p(;;::¡lica de

domicilio

Nombre de la v ia púL' ~ iCé! de 1

domicilio

DESCRIFCION DEL CAMPO
106 - 110 AH.

111 - 113 Alf.

Numero del porta 1 de 1 '::..;mic i 1 io

Letra del poctal del -::o:nicilio

1 Núm. o Indicador

cabecera.

de registro de 114 - 115 Alf.

116 - 117 Alf.

Escalera del domicilio

piso del domicilio
2 - 2 Alf. Tipo de Oficina Liquidadora. 118 - 119 Al:(. Puerta del domicilio

7 Num. Código de la Oficina 120 - 124 Núm. código de la Administración de

12 ¡<(¡m. AANNN

LiquidadOJ:a.

Año y número de envío. 125 - 126 NÚm.

la A.E.A.T. del dOl!1lciliO

Código de la provincia del
13 - 20 NÚm. AAAAMMDD Fecha de envío.

domicilio
21 26 Num Número de liquidaciones del 127 - 131 Núm. Código del municipio del

envío, registros l.
domicil io
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POSIerON TIPO CON'rENIDo DESCRIPcrON DEL CAMPO

código postal del donicilio132 - 136 Núm.

137 - 142 Núm. Código del concepto
REGISTRO OPCIONA~ DE DETALLE DE RESPONSABLES O

GARANTIAS TIPO 2

"A" Apremio

"e" Compensación

Fecha del ingreso de~ importe

ingresado fuera de p:azo.

Fecha de notific2=:6n en

voluntaria

Periodo inicial del objeto

tributario/desde.

Periodo final del objeto

tributario/hasta

de'

"6" Otras

e ,o

"3" Aval

DESCRIPCION DEL CAM~Q

Ind~cador d2talle

responsable/garantia

Año y número de envio.

Número de orden dentro de los

registros tipo 2

Clave de liquidación;deuda

Tipo respcnsable/garantia

"1" Solidario ti .... :-:ipoteca

"2" Subsidiario ""''' Prenda

D N 1

responsable/garante

para DNI 8 primeros Núm, 9

Alf.

Apellidos y Nombre o Razó~

'social del responsable/garante

siglas de la via pública de

domicilio

Nombre de la vio. pública de

domicilio

2

CONTENIDO

1 Núm.

2 - 6 Núm. AANNN

7 - 12 Núm.

13 - 29 Alf.

30 - 30 NÚm.

31 - 39 Alf.

Este tjpo de registro sólo se incluirá en aquellos

casos e~ gu~ se desee co~pletar la información de cna deuda

anterior con aquella relativa a posibles responsable::> o

garantes de la misma.

* Formato para tipos "1", "2" Y "3"

40 - 79 Alf.

82 - laG Alf.

80 - 81 Alf.

de

objeto

tipo

celDescripción

presupuestario.

Indicador del

liquidación./Deuda

"T" Tributaria

"N" No tributaria

Fecha de liquidación

Forma en que debe g€E~10narsc

el cobro ce la

liquidación·/Deuda

tributario/deuda

Código del municipio del

objeto tributario/deuda

código postal del objeto/deuda

tributario/prov. origen.

Importe principal.

Importe recargo.

Importe total.

Importe ingresado :uera de

plazo.

155 - 156 Núm.

153 - 154 Núm.

259 - 266 Núm. AAAAMMDD

157- 196 Alf.

143 - 143 Alf.

207 - 219 Núm.

220 - 232 Núm.

233 245 Núm.

246 - 25B Núm.

197 - 201 Núm.

267 - 274 Núm. AAAAMMDD

202 - 206 Núm.

144 - 151 Núm. AAAAMMDD

lS2 - 152 AH.

en

domicilio

código postal del donicilip

Nú..-nero del portal del domicilio

Letra del portal del domic:ilio

Escalera del domicilio

piso del domicilio

Puerta del domicilio

código de la Administración de

A.E.A.T. del donic:ilio

código de la provinci<l. del

domicilio

275 - 276 Núm.

277 - 284 Núm. AAAAMMDD

285 - 292 Núm. AP~DD

293 - 312 Alf.

Tipo de notificación.

01 en mano

02 Por correo

03 Publicación en E.O.P.

04 Publicación en 3.Q.E.

05 Otros servicios

OG Por requerimiento

Fecha de venciniento

voluntaria

Fecha de certific¿cion/prov.

de apremio

Referencial del órga"o emisor.

107 - 111 Alf.

11.2 - l!4 Alf.

115 - 116 Alf.

117 - 118 Alf.

119 - 120 Alf.

121 - 125 Núm.

126 - 127 N:Jm.

12H - 132 Núm.

133 - 137 Núm.

Código de' municipio de'
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.c.;;.QNTENIDO DESCRIPCION DEL CAMPO V1I.LIDACIONES DEL REGISTRO DE DET1I.LLE TIPO "1"

* Formato para tipos "4", "5" Y "6"

31 - 79 Alf. libre

80 - 137 Alf.

138 - 150 Núm.

151 - 312 Alf. libre

138 - 130 Núm.

151 - )12 AH. libre

Importe de

responsabilidad/garantia

Contiene espacios

Contiene espacios

Descripción de la garantia

Importe de la garantia

contiene espacios

TIPO REGISTRO

NUMERO ENVIO

NlI DE ORDEN

CLAVE LIQUID. /

DEUDA

TIPO ERROR

RE

RE

RE

RE

RR

VALIDACIONES

Debe ser igual a l.

Debe ser igual al del registro

de cabecero.

Debe ser igual al del registro

ante. + 1 (el del primer reg.

ha de ser 1)

(TOOOOOAAPPNNNNNND)

* coc.. oficina (TOOOOO): Igual

al del registro de caoecera.

RR * Ano liquidación (AA) ,

V~LIDACIONES DEL SOPORTE DE ENTRADA DE ENVIDS DE

LIQUIDACIONES Y DEUDAS

RR

numérico y no mayor al ano de

envío.

* Cad. provincia (PP): debe

VALIDACIONES DEL REGISTRO DE CABECERA
existir

provincias.

en tabla de

TIPO ERROR VALIDACIONES
RR Número i q u i d

(NNNNNN): Numérico.

Debe venir cumplimentado.

Deben venir cumplinentado!

Numérico. Debe ser igual al

resto de la división del campo

formado por nll de oficina, año

de liqaidación y n2 de liquido

por 11

(si resto = 10. dígito = O)

Debe venir cumpl imentado con

configuración válida.

Para DNI la configuración del

último digito debe ser

correcta o cumplim<mt,ada con

un espacio.

todos los datos

TIPO DE REGISTRO

CODIGO OFICINA

NUMERO ENVIO

FECHA ENVIO

NUM. LIQUID. /

DEUDA

IMPORTE LIQfJTD.

RE

RE

RE

RE

RE

RE

Debe ser igual a O

Tiene que venir cumplimentado

y existir en tabla de

oficinas.

(AANNN) •

Obligatorio: .AA~ No mayor a

afio proceso

.NNN:Distinto de cero.

No mayor a fecha de proceso.

Tiene que venir.cumplimentado.

Tiene que venir cumplimentado

y cocresponder a la suma de

los importes totales de las

1 iquidaciones¡aeudas r..enos los

Importes ya ingresados que

puedan acompaflilr a las nismas.

DNI/C!

RAZON SOCIAL

DOMICILIO

RR

RR

E

RR

RR

* Dígito control

(exceptc

NUM.RESP/GARANT

IMPORTE

RESP/GARA,NT

RG

RG

Debe ser cero si no existen

reg. Tipo 2.

Tiene que venir cu~plimentado

si existen reg. Tipo 2

Debe ser cero si no existen

reg. tipo 2.

Tiene que venix cumplimentado

si existen reg. Tipo 2

SIGLAS VIA

NOMBRE VIA

NUMERO VIA

LETRA PORTAL

ESCALERA

PISO

PUERTA

letra, escalera, pISO

puerta, que son opcio~ales).

•
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'¡ALIDACIONE~ TIPO ERROR YALloAcrONES

municipios.

Debe ser un código postal

válido para el municipio.

Debe venir cumplimentado si la

of leina presente deudas del

presupuesto del Estado y debe

existir en la tabla de

administraciones

corresponder al municipio.

Debe venir cumplimentado

exi~t:ir en

provincias.

Debe venir

cumplimenta

para el

si se

válido

Opcional.

debe ser

E

RE

RE

CaD. POS

OBJT _/DEUDA

IMPORTE PRIN.

IMP. RECARGO

municipio.

Debe venir cumplimentado.

Debe venir cumplimentado para

FORMA DE GESTION = A

Debe venir a cerp para FORMA

DE GESTION = V Ó C

IMP. TOTAL RE Suma del importe princ .. pal mas

recargo apremio.

'1< Los siguientes campos se cumplimentarán sólo para d.eudas

en periodo ejecutivo, para envíos de deudas en perIodo

voluntario serán siempre ceros, salvo NUM.REFERENCI~.

y

y

de

de

tabla

tabla

cumplimentado,

la

la

cumplimentado y

la tabla de

en

en

venirO",be

existir

existir

RR

E

RR

RR

RR

CODo MUNICIPIO

COD. AnMON.

CODo PROVINCIA

COO. POSTAL

CODo CONCEPTO

Debe venir cumplimentado si

periodo 1 no lo está.

Debe venir cumplimentado si

periodo 2 no lo está.

APREMIO

En casos V o e IMPORTE RECARGO

DE APREMIO será cero

Opcional. si se cumplimenta

llevará contenido fecha fUera

plazo.

Opcional. si se cumplimenta

deb~ ser lógica no mayor a la

de proceso y no menor a la de

vto. en voluntaria.

Opcional.

Debe ser lógica no I:lenor a

FECH!'. L!QUID. y no mayo.:=- a la

de proceso.

Obliga a cumplimentar fecha

vencimiento en vol untar ia y

tipo de notificacion.

Para dOlidas en ejecutiva debe

existir en la tabla de tipos

de noti ficación

Debe ser lógica mayor qUe

FECHA NOTIFICACION y no mayor

que fecha de proceso

RE

RR

RR

RR

TIPO ERROR

IMP. FUERA

PLAZO

FECHA FUERA

DE PLAZO

NUM.REFERENCIA

FECHA NOTIFICACION RR

TIPO NOTIFICACION

FECHA VTO.VüLUNT.

DERECARGOIMPORTE

conceptos.

Debe venir cumplimentado en

oficinas no presupuestarias.

Admite como contenido:

T:TRIBUTARIO.

N:NO TRIBUTARIO

Debe ser lógica y no mayor a

la fecha de proceso.

Debe venir cumpli~entado.

Admite como contenido

V Voluntaria

A Apremio

C compensación

En caso A se cumplimentará el

campo

RR

RR

RR

RR

PERIODO 2

OBJ/HASTA

IND. THl!3UT.

FECHA LIQUID.

FORMA DE GEST.

PERIODO 1

OBJ /DESDE

D~be ser lógica y no mayor que

la del proceso.

Para deudas en ejecutiva no

DESCRIP.

OBJT _/DEUDA

CDO.I-1'JNIC.

OBJT/DEUDA

RR

E

Debe venir cumplimentado.

opcional. Si se cumplimenta

debe existir en la tabla de

municipios.

FECHA CERT. /

PROV. APREMIO AA

menor

VOLUNT.

qUE la FECHA VTO.
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VhLIDi\CIONES__ DEL REGISTRO DE DETALLE TIPO "2"

Estos registros serán opcionales o no en función

de los datos especificados en el registro cabecera.

VALIDACIONT..'-i

TIPO ERROR

E

vALI[)AC!ONES

Para DNI la configuración del

último digito debe ser

correcta o cumplimentada con

un espacio.

Debe venir cumplimentado.

Deben venir cumplimentados

todos los datos (excepto letra,

escalera, piso o puerta, que

son opcionale3)

dumlni~;trc1

TIPO REGISTRO

NUMERO ENVIO

N2 DE ORDEN

CL.lI"VE LIQUID. /

DEUDA

RG

RG

RG

RG

RG

RG

Debe ser igual a 2.

Debe ser igual al del registro

de cabecera.

Debe ser igual al de registro

ante. + 1 (el del primer reg.

tipo 2 ha de ser 1)

(TOOOOOAAPPNNNNNND)

Debe corresponder con la clave

de 1 iq. /deuda de algún

registro tipo del soporte

'" Codo oficina ('1'00000): Igual

al elel registro dp. CiÚ-,pcera.

* AflO ] iquidaciún (Al,;:

nUllIéricc' y no m,lyor nI aho ele

RAZON SOCIAL

RESP.

DOMICILIO RESP.

SIGLAS VIA

NOMBRE ViA

NUMERO VIA

LETRA PORTAL

ESCALERA

PISO

PUERTP.

COD. AlH·\OI;.

RG

RG

E Debe

existir

venir

en 1"

1 011 C S

de

y

enVIO.
cur¡-,,~;pond('.,- ill nU¡,¡clplO.

Codo pr-OV¡IV"ld (1'1')
rJf.'be venir cumpl imFntCldo ji

RG

ex j "t 11 ta bla

debe

d~

CaD. PROV 1 Ncr A RG

existir en la toLla

RG

prav j ne J dé;.

* tlC¡r'eIU 1 iquJd

Nunli>r ¡ ce cad. !,,:l.'NrcrPIO

provincias.

ilcb0 venir eurr.piimentCldo y

"G f)jqito centrol ([)) :
en Id (j(

t~um6! i el'.

Df'bE:' S('! lquaJ al resto de la

división d(" campo [cr-mado por
CODo POSTAL }<G

rrJ;nj.ciplOS.

'-C~)C ser un CÓClÍqO post;:; ¡

n9 de 01 j ci n·'l de

liquid,'l( len y

por 1] ('-,; l"é'stc

= O)

de ;;~;\li¿.

'0, (Lc¡ito IMP. PESPELF RG

¡¡eh: venir cUrlpl i~lcntud('

L :Le venir curr,pliJ:lentado.

"- puede ser I'",Z, Y0l" ;; '1 iI'1pOl t(

TIPO RESP/CA1-Al:T. HG DeLe

1-(

-;1"1 carn¡'[CnUIUC entre

¡no /CI

y

COI'.!

d ¡,c,t i:

.;1",

que

V,j; 1\'

Dt;¡

y

del U"! ¡·te de ],
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CONFIGURAC!ON DE Lb CLAVE DE LIQUID~cIg~

DESCRIPCION LON~ '!'-.!po

Tipo de Oficina 1 Alf.

código de Oficina. 5 Núm.

Ejercicio de

liquidación. 2 NÚI:1.

código de provincie. 2 Núm.

Número de orden

de liquidación. 6 Núrr,.

Dígito de control 1 Núm.

CONVENIO DE PRESTACION DE SERVICIOS ENTRE LA AGENCIA
ESTATAL DE ADMlNISTRACION TRmUTARIA y LA COMUNIDAD
AUTONOMA DEL PRINCIPADO. DE-ASTURIAS EN MATERIA DE
RECAUDACION EN VIA EJECUTIVA DE LOS INGRESOS DE DERE-

CHO PUBUCO PROPIOS DE DICHA COMUNIDAD

En Madrid, a 15 de enero de 1993.

REUNIDOS

De una parte, don Abelardo Delgado Pacheco, Director del· Departa
mento de Recaudación, en representación de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4.4 del Regla
mento General de Recaudación y en el artículo 103, apartado 11.5, de
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, modificado por la Ley 18/1991,
de 6 de junio, y de otra parte, don Adolfo Alvarez-Buylla Ortega, como
Director regional de Tributos y Política Financiera, en representación de
la Comunidad Autónoma del Principado de ~turias.

MANIFIE8TAN

contrel.

inclusive.

si el resto es 10, entonces el dígito de control

Para calcular el digito de control se divide por
1. Que la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación

de las Comunidades Autónomas, atribuye a las mismas la competencia
en materia de recaudación de sus propios tributos y por delegación del
Estado la de los tributos cedidos, sin perjuicio, en ambos casos, de la
colaboración que pueda establecerse con la Administración Tributaria del
Estado.

2. El artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Pre
supuestos Generales del Estado para 1991, modificado por la Ley 18/1991,
de 6 de junio, crea la Agencia Estatal de Administracióin Tributaria, que
es la organización administrativa responsable, en nombre y por cuenta
del Estado, de la aplicación efectiva del sistema tributario estatal y
aduanero.

3. Que la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias y la Agen
cia Estatal de Administración Tributaria desean convenir la recaudación
en vía ejecutiva de los ingresos de derecho público propios de dicha Comu
nidad a través de los órganos de recaudación de la Agencia Estatal, de
acuerdo con las bases que se Íljan más adelante.

En consecuencia, acuerdan:

TIPOS DE ERRORES CONTEMPLADOS

NO IMPLICAN RECHAZO DEL REGISTRO

IMPLICAN RECHAZO DEL REGISTRO

E

RR

once el número fórm<ido por las posiciones 2 a 16, ambas

es cero, en otro caso, se toma el. resto como dígito de

RE IMPLICAN RECHAZO DEL REGISTRO Y DEL ENVIO Bases

RG IMPLICAN RECHAZO DEL REGISTRO DE RESPONSABLES Y

GARANTIAS

Primera. Objeto y régimen jurídico.-La Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria (en adelante, Agencia Estatal) asume la gestión recau
datoria ejecutiva de los ingresos de derecho público que se encomiende
por la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias (en adelante
Comunidad Autónoma)~Dicha recaudación se regirá:

Habiéndose suscrito con fecha 15 de enero de 1993 un Convenio de
Prestación de Servicios entre la Agenda Estatal de Administración Tri
butaria y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias en materia
de recaudación en vía ejecutiva de los ingresos de derecho público propios
de dicha Comunidad, procede la publicación en el ~Boletín Oficial del
Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 15 de febrero de 1993.-EI Director del Departamento, Abelardo
Delgado Pacheco.

6741 RESOLUCION de 15 defebrero de 1993, del Departamento
de Recaudación, por la que se dispone la publicación del
Convenio de 15 de enero de 1993, de Prestación de Servicios
entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y
la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias en
materia de recaudación en via ejecutiva de los ingresos
de derecho público propios de dicha Comunidad.

a) Por el Reglamento General de Recaudación aprobado por Real
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, y por lo dispuesto en el artículo
103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991 modificado por la disposición adicional 17 de la
Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y demás normativa vigente aplicable.

b) Por las bases de este Convenio.

Segunda. Ambito de aplicación.-Su ámbito de aplicación alcanza a
las deudas cuya gestión recaudatoria deba realizarse fUera del territorio
de la Comunidad Autónoma.

Tercera. Funciones de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria y de la Comunidad Autónoma:

l. Corresponde a la Comunidad Autónoma:

a) Resolver los recursos e incidencias relacionados con las liquida
ciones de las deudas a recaudar.

b) Expedir los títulos ejecutivos, su providencia de apremio y reso
luciÓn de recursos e incidencias relacionados con los mismos.

e) Acordar la declaración de créditos incobrables, de conformidad
con los artículos 163 y siguientes del Reglamento General de Recaudación
a propuesta de la Agencia Estatal.

d) Liquidar los intereses de demora por los débitos recaudados en
vía de apremio, sin perjuicio de lo establecido en los puntos 1 y 2 del
artículo 56 y en los apartados b), c) y d) del punto 4 del artículo 109,
ambos del Reglamento General de Recaudación.

2. Corresponde a la Agencia Estatal:

a) Las actuaciones del procedimiento de apremio no citadas en el
punto 1 anterior.


